
Expediente: DAIMIEL2019/4397

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 29 DE MAYO DE 2019

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 29 DE MAYO DE 2019

EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DIA 29
DE MAYO DE 2019.

- Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 20 de mayo de 2019.

- Declarar  la  condición de indefinida  discontinua  a  una  trabajadora  desde  el  inicio  de la
relación laboral con el Ayuntamiento de Daimiel de fecha 1/11/2016.

- Quedan enterados de la sentencia del Juzgado  de lo Social Nº 1 de Ciudad Real sobre
procedimiento ordinario 0000771 / 2017.

- Aprobar el pago de las gratificaciones por trabajos realizados por el personal funcionario y
laboral durante el mes de marzo 2019

- Aprobar el gasto total estimado del Ayuntamiento de Daimiel que asciende a 1.952,80 €, que
corresponde 1.895,58 € en concepto de Compañía, y 57,22 € en concepto de INAEM para la
representación  de  la  obra  de  teatro  “Cuentos  por  un  cubo”  en  el  Teatro  Ayala  el  día
16/11/2019.

- Aprobar  el  convenio  de  colaboración  entre  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Daimiel y  la
Asociación de Daimieleños Residentes en Valencia dotado con 700,00 €

- Aprobar el gasto total estimado del Ayuntamiento de Daimiel que asciende a 3.611,03 €, que
corresponde 3.493,87 € en concepto de Compañía, y 117,16 € en concepto de INAEM para la
representación de la obra de teatro cinco horas con Mario en el Teatro Ayala el día 3/09/2019.

- Aprobar  el  convenio  de  colaboración  entre  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Daimiel y  la
Asociación de Daimieleños Residentes en Vilassar de Mar dotado con 700,00 €

- Aprobar  el  convenio  de  colaboración  entre  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Daimiel  y  la
Asociación Daimieleña de Astronomía dotado con 500,00 €

- Aprobar  el  convenio  de  colaboración  entre  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Daimiel y  la
Asociación de Daimieleños Residentes en Madrid dotado con 700,00 €

- Autorizar la celebración y el discurrir de la prueba 4ª marcha cicloturista Torralba a celebrar
el  próximo 16 de junio por el  trazado que discurre por  los caminos públicos municipales
solicitados.

- Resolver el expediente sancionador N.º 5/2019 por infracción de la ordenanza municipal
reguladora de la tenencia y protección de animales.

- Resolver el expediente sancionador N.º 1/2019 por infracción de la ordenanza municipal
reguladora de la tenencia y protección de animales.

- Resolver expediente sancionador Nº 2/2019 por infracción de la ordenanza municipal de
protección del medio ambiente.
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PUBLICACIÓN OFICIAL

- Resolver expediente sancionador Nº 4/2019 por infracción de la ley 7/2011, de 21 de marzo,
de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de Castilla La
Mancha.

- Incoar expediente sancionador por infracción a la L.O. 4/2015

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE
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TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
DILIGENCIA DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO

DILIGENCIA.- Que se extiende para hacer constar que el anuncio que se indica,
correspondiente al expediente  DAIMIEL2019/4397, ha estado expuesto en el Tablón de
Edictos Electrónico del Excmo. Ayuntamiento de Daimiel desde el  04/06/2019 hasta el
10/06/2019, ambos incluídos. Certifico.

Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 29 DE MAYO DE 2019

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 29 DE MAYO DE 2019

Periodo de Exposición Desde el 04/06/2019 hasta el 10/06/2019

LA SECRETARIA
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